
 

 

MEMORIA DE ALCALDÍA 

 

Presupuesto 2026 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y del 

artículo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, esta Alcaldía eleva al Pleno de la 

Corporación el Proyecto del Presupuesto General para el ejercicio económico 2025, cuyo 

importe asciende a  32.353.767,82 €, acompañado de esta Memoria en la que se 

explican las modificaciones más esenciales que han sido introducidas respecto al 

ejercicio anterior. 

 

Los Estados de ingresos y gastos del Presupuesto 2026, resumidos por Capítulos son los 

siguientes: 

 

                                                          ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 GASTOS DE PERSONAL  12.816.564,05 €  

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  9.577.078,17 €  

3 GASTOS FINANCIEROS  251.504,90 €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  7.113.541,93 €  

5 FONDO DE CONTINGENCIA  -   €  

6 INVERSIONES REALES  1.174.000,00 €  

7 TRANSFERENCIAS CAPITAL  257.450,00 €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  70.000,00 €  

9 PASIVOS FINANCIEROS  1.093.628,77 €  

 



 

El presupuesto municipal para el ejercicio 2026 se presenta con una estructura sólida, 

equilibrada y adaptada a la realidad del municipio, orientada a dar respuesta a las 

necesidades actuales de Aldaia y a consolidar los proyectos estratégicos iniciados en los 

últimos años. Este documento económico no es únicamente una previsión contable, sino 

la expresión del compromiso del Ayuntamiento de Aldaia con una gestión responsable, 

eficiente y centrada en las personas. Se trata de un presupuesto que refuerza el modelo 

de municipio que queremos: un pueblo dinámico, sostenible, socialmente justo y con 

servicios públicos de calidad. 

 

En el ejercicio 2026 se prevé un incremento de los ingresos municipales, fruto tanto de 

una mayor participación en los ingresos del Estado como de la mejora de la recaudación 

derivada del crecimiento de la actividad económica local. Este aumento refleja la 

evolución positiva de la economía del municipio y la confianza de la ciudadanía en las 

políticas públicas que se están impulsando. Gracias a esta tendencia, el Ayuntamiento 

podrá mantener un equilibrio presupuestario sólido, cumplir con los principios de 

estabilidad y sostenibilidad financiera, y, al mismo tiempo, reforzar las políticas públicas 

que garantizan la cohesión social, la sostenibilidad medioambiental y la calidad de los 

servicios municipales. 

Una parte significativa del presupuesto de 2026 está destinada a la reconstrucción y 

reparación de infraestructuras y equipamientos públicos afectados por la DANA del 

                                              ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 IMPUESTOS DIRECTOS  13.706.000,00 €  

2 IMPUESTOS INDIRECTOS  750.000,00 €  

3 TASAS Y OTROS INGRESOS  4.270.570,00 €  

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  13.384.632,49 €  

5 INGRESOS PATRIMONIALES  172.565,33 €  

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES  -   €  

7 TRANSFERENCIAS CAPITAL  -   €  

8 ACTIVOS FINANCIEROS  70.000,00 €  

9 PASIVOS FINANCIEROS  -   €  

 



pasado 29 de octubre, un fenómeno meteorológico que supuso un importante reto para 

el municipio. Desde el primer momento, el Ayuntamiento de Aldaia actuó con celeridad 

y responsabilidad, priorizando la atención a las familias afectadas y la recuperación de 

los servicios básicos. El presupuesto de 2026 recoge ahora el esfuerzo de planificación y 

coordinación realizado durante los meses posteriores, y asigna recursos específicos para 

acometer obras de mejora en calles, instalaciones municipales, redes de saneamiento y 

zonas verdes. Estas actuaciones permitirán no solo restaurar los daños ocasionados, sino 

también reforzar los mecanismos de prevención y respuesta ante emergencias 

climáticas, aumentando la resiliencia de Aldaia frente a futuros episodios de este tipo. 

Esta tarea de reconstrucción no sería posible sin la colaboración entre administraciones 

y la implicación directa de la ciudadanía. Por ello, el presupuesto también refleja un 

reconocimiento expreso al trabajo conjunto con la Generalitat Valenciana, la Diputación 

de València y el Gobierno de España, así como al esfuerzo de los servicios municipales, 

voluntarios y entidades locales que participaron activamente durante la emergencia y en 

las semanas posteriores. La recuperación de los barrios más afectados será una prioridad 

en 2026, con el objetivo de devolver la normalidad cuanto antes y mejorar las 

infraestructuras para que sean más seguras y sostenibles a largo plazo. 

El presupuesto de 2026 contempla también un incremento en la aportación destinada a 

los servicios del Barrio del Cristo, en línea con la mejora progresiva de los equipamientos 

y programas municipales compartidos con el municipio de Quart de Poblet. Este 

incremento refuerza la cooperación institucional y garantiza que los vecinos y vecinas 

del barrio dispongan de los mismos niveles de calidad y atención que el resto del 

municipio, especialmente en áreas como la limpieza viaria, el mantenimiento urbano, la 

seguridad y los servicios sociales. 

De igual forma, se incrementan diversas partidas de gasto corriente, especialmente en 

aquellas áreas vinculadas al mantenimiento de instalaciones municipales, la limpieza de 

calles, la atención social y los programas educativos, deportivos y culturales. Este 

refuerzo presupuestario garantiza el buen funcionamiento de los servicios básicos y la 

atención directa a la ciudadanía, consolidando la apuesta del gobierno municipal por un 

modelo de proximidad, donde la calidad de los servicios públicos es una prioridad 

permanente. 

Paralelamente, el ejercicio 2026 será clave para avanzar en proyectos estructurales que 

marcarán el futuro inmediato de Aldaia. Entre ellos destacan la finalización de la nueva 

Biblioteca Municipal, concebida como un espacio moderno, accesible y abierto al 

encuentro cultural y educativo; la ejecución de la fase urbanística del parque empresarial 

Pont dels Cavalls, que impulsará la creación de empleo y la diversificación económica del 

municipio; y la ampliación del cinturón verde de Aldaia, una iniciativa que refuerza la 

sostenibilidad y mejora la calidad de vida, creando nuevos espacios para el ocio, el 

deporte y la convivencia. 



Estas actuaciones, junto con la consolidación de las políticas sociales, educativas y 

culturales, confirman la voluntad del equipo de gobierno de seguir construyendo una 

Aldaia moderna, participativa y con futuro. El presupuesto municipal de 2026 es, en 

definitiva, una herramienta al servicio del progreso colectivo, que combina la 

responsabilidad financiera con la ambición de seguir mejorando nuestro pueblo desde 

la cercanía, el diálogo y la planificación. 

 

 

 

Aldaia, a la fecha de la firma. 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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